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REPtmLICA DE HONDURAS. AltO XII. CENTRO-.AMÉRICA. 

LA GACETA. 
J 

Diario Oficial de la República de Honduras. 

SERIE 48. TEGUCIGALPA, FEBRERO 12 DE 1889. NÚMERO 479. 

SU~IO. 1. 0-Leída. el acta de la sesión anterior, fué 
aprobada. , 

PODER LEGISLATIVO. 2. 0-Con la debida separación fneron some
A.cta de la sesión del 9 de Febrero de mil ocbocien- tidas á tercer debate las dos aelaracione! he-

apruebe íntegro el artículo que se discute; 
pero que no habiendo sido la. intención de las 
partes contratantes celebrar un pacto provi
sional, sino perpetuo, no ve inconveniente por 
que se haga constar así de una manera clara, 
á fin de prevenir cuestiones que pudieran sus
citarse después. El Congreso di6 por term.j
nada la. deliberación, y habiéndose recogido 
los votos, resultó aprobada la enmienda que 
consiste en Sttprimir del texto las palabras "d~l 
modo como· se practicó el deslinde de la línea 
divisoria de los departamentos de N u e va Sego
via. y Choluteca., según convenio de 11 de Fe
brero de ~888." 

tos ochenta y nueve. chas por Ministros autorizados de Alemania 

PODER EJECUTIVO. 
' y Honduras al canj~r en _Gpatemal~ las rati

:fieaciones J.el Tratado de Amistad, ~omercio~ 
NavÉ>gación y Convenci6n·Consular, celebra· 
da el 12 de Diciembre de 1887. No habiep
do merecido objeción, la Cámara. tuvo á bien 
confirmarlos, expidiendo en consecueñcia, el 
Decreto número 14. 

JUSTICIA.-A.cuerdo en que se dispensa. la publi· 
cacióu de edictos al Señor JeSús Castro :Maradia· 
ga para contraer matrimonio civil con la Señori· 
ta Enriqueta Gamero Aniaga..-Actlerdo en que 
se concede dispensa de la publicación de edictos 
á Don J. M. Vida!, para que con:t:raíga matri· 
monio civil con la Señorita Teres!l Bocanegra.. 

.FOME-~0.-.A.cuerdo en que se nombra á DonAn
gel Ulloa para que mida 'lUla zona mine:ral..
Acuerdo en que se IlllUlds. pagar cien pesos á Don 
E. C. Fia.llos.-Acuerdo en que se aprueba una 
medidA pts.etica.da por Don Angel Ulloa.--A.cuer
do en que se aumentan cincuenta pesos para el 
servicio de Coneos.-.A.cuerdó en qnese dan vein
te pesos ~ Don Samuel Balladares.-A.caerdo en 
que· se nombra á Don Vicente A.racii y Crespo pa
n que mida una zona mineral.-Acuerdo en que 
se dispone que cootinúe prestando ms servicios el 
A.]Udmte de 1a Oficina de Telégrafos de Coma
y~aua.-.A.cuerdo en se declara legalmente insta
lada la "Compañía minera de. Potrero Caba
llos."-Acuerdo en que se da tma zona de tareno 
miaeral á l{)s Seii<>res J. BIDlr y E. P. Yayes. 

H.A.CIEND.A..-,.A.cuerdo en que se Concede licencla 
al Fiscal General de Hacienda y nombrando la 
persona que lo sustituya g1m1.nte ella.-.A.cnerdo 
en qne se resuelve de coÓformida.d una solicitud 
del LiMnclado Don Martín Uclés. 

PODER JUDICIAL. 
Sentencia en que se absuelve á Bruno Benítez de la 

responsabilidad que se le átribuía como cómplice 
de un crimen. · 

CO~!CACIONES OFICIALES. 

PODER LEGISLATIVO. 

3. 0 - Asimismo sufrieron tercera delibera-
cióri el preámbulo y los artículos 1.0 , 2.0

, 3.0
, 

o o o 9 o a 1 e ·~ d 6.'"-También sufrieron tercer examen los 4. , 5.0
, 6. , 7. , s.•, y . e a onvenClun e 

Doyore, ajustada entre comisionados· de a.rtícolos 2. o, 3. "', 4.. 0 , 5. 0 , 6. 0, 7. 0 y 8. 0, que siÍl 
Honduras y Ni~raga.a, para ·fijar la linea oposición fo:eron aceptados por la Cá.m~a... 
divisoria de uno y otro país, por la parte en 7.0-Leído el proyecto de decreto que la 
que colindan los Departamentos de Cholute- Comisión de Relaciones Exteriores presentó 
ca y N neva Segovia. El C9ngreso los apro- para ratificar el pacto de arbitraje, el Señor 
b6 por sn orden, y emitió el Decreto núm.e- Representante ..A.lvarado (Don Francisco), 
ro 15. propuso que se le redactara en términos acor-

4.o-Abierto el tercer debate sobre la Con· des con la reforma hecha al artículo 1.0, sin 
vención de arbitraje, firmada por Ministros suprimir la. declaración de que debe tenerse 
de Nicaragua y Honduras, para dirimir la como P.roVÍSÍQnalla ·convención de Duyure. 
cuestión de límites pentiiente entre aquella La Cámara aprobó esta mocivn, y expidió el 
y esta República, y sujeto á disensión el Decreto número 16. 
preámbulo de la misma con la reforma. intro- 8. 0-Por tercera vez se di6 Iectttr a á la si
ducida por el Señor Representante Membre- ga.iente iniciativa de los Señores Represen
ño, el Señor Diputado InestroM expuso: que tantes Midenee, Espino y Díaz (Don ~edr() 
hace justicia á. los argumentos que invoca el David). -S. C. N.-Según se ve ·de la lnmir 
Señor Representante Membreño para pedir nosa Memoria que ha presentado á vuestr<l 
la .enmienda del preámbulo que se discute, ya conocimiento el Señor Ministro de Fomento, 
que con ella se evitada el reconocer que Hon:· el Poder Ejecutivo ha tomado empeño deci-
duras da por d.i~>Cutible la soberatiía que tiene dído en ayudar y fomentar las diversas in
en la porción de terreno ·comprendida en'la'e dnstrias· del pafs, levantando así la riqaFza. 
los rioa Segovia y Patoock; pero q_ue á la vez pública. 
es necesario :fijarse también en las demoras La industria. minera, que es quizá la más 
qne sobrevendrían de introducir en el Trata-· valiosa de riuestr<~ territorio, ha merecido su 

Aeta de la sesión del 9 de Febrero de mil 
tos ochenta y nueve. 

ochocien- ·do una reforma de tal natnra.leza, puesto que principal preferencia, según lo demuestran 
habría qtt'i! someterlo nuevamente á la apto- ¡os diversos anexos á. la. expresada memoria; 

Presidencia del Señor Diputado Game~:o; 
AE<istieron los Señores Representantes Alva
rado (Don Francisco}, ..A.lvarado (Don Mi
guel Antonio), Bendaña, Bogr&o, Bustaman
te, Cabrera, Castillo, Colindr~ Díaz (Don 
Pedro David), Díaz (Don Remigio), Darón, 
bpino, Flores, Fortín, Gouzá.lez, Leiva, Ló
pez~ Madrid, Membreño, Midenee, Pineda, 
Planas, Quir&z, Reyes, Romero, Tábora, TN
jo, Vásqnez y los Seereta.rios Ine.stroza y 
Martinez; habiéJ:.ldOI>e excusado, con causa )b. 

gal, los &oores Diputados V elásqnez y Ze
laya. 

baci6n del Congreso de Nicaragua, que, co- y como oonseeuenbia de su. notable incremen
mo el de Honduras, se reune cada dos años; to, se han establecido recientemente en Cho
y c¡ue 1~ mibmos motivos subsisten para ad- luteca, fábricas de sal de alguna importancia, 
mitir en su primitiv<~ tenor el artículo l. 

0
, no que necesitan el apoyo de Vuestra Sobera

obstante la i.nnovación iniciada por el Señor nía para su mJJ.yor engrandecimiento; y nos
Representante Colindres. Suñciente~ente otros, en cumplimiento de los deberes que te~ 
discutidos preámbulo y enmienda, fué apro- nemos como Representantes por aquel De. 
hado el texro por diez y siete votos contra partamento, haeemcs 'moción para que de
catorce. eretéis un c~ntavo por cada libra de sal co-

s.o-Qaedó á discn.siónela.rticnlo 1.0
, eon la mún extranjera que se introduzca por la cos

reforma propuesta por el Señor Diputado ~ 1 ta Sur de la República. Este m6dico im
liodres. Este usó de la palabra para ~ner,paesto, 00 sólo obedece á los principios eco
que ,J'eCOnooe las razones q~ ~n al Se- nómicos, sino á los de estricta jásticia: cedi
ñor Representante Ioestro.za. al opinár qae se das lás principales zonas minerales á compa-
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ñías extranjeras, capaces para explotarlas, 
muy justo es ·:rue el hondureño perciba si
qniera el beneficio de aquellos artícníos que 
su ~queña industria les proporciona. 

PODER EIECUTIVO. 

JUSTICIA. 
Acuerdo e~ que se dispensa la publicación de edictos al 

Señor Jesús Castro Maradiaga. para contraer ma.· 
trimonio civil con la Señorita. EnriqQeta Ga.m.ero 

Acuerdo en que se resuelve de conformidad una $()

licitud del Licenciado Don Martín Uclés. 

SECRETARIA. DE ES1'A.DO E~ EL DESPA..CHO DR 
HA.CIENDA... 

Tegucigalp'Z, Feórero 11 de 1889. 

El Presidente 

En tal virtud, si os dignáis tomar en con
sideraei6n nuestro. proyecto, es acompaña
mos la siguiente f6rmnla de Decreto.-Tegu· 
cigalpa, Febrero 2 de 1889.-S. C. N.-Mi
dence.-P. D. Díaz.-Fra.ncisco Espino. -
Decreto n. 0-El Congreso Nacional, deére
ta:-Art. 1.0 -Se grava con un centavo la li
bra de sal común extranjera, que se introduz
ca por la costa Sur de la República; y Art. 
2. 0-Para el registro de este artículo, los Ad
ministradores de Aduanas se atendrán á. las le
yes de la ma.teria.-Dado en Tegucigalpa, etc. 

~<>a. 
_ ACUEBDA.: 

SECRET.A..RI..!. DE ESTADO E~ EL DESP..I.CEi:O D:.&: Conc~der al Seiior Lklenciado Don :Martín 
..JLsTrcu.. Uclés, la introdpcción, libre de derechos, por 

Tegucigalpa, Enero 12 de 1889. 'el puerto de A.m.apala, de una caja contenien-
Apoyándose en justos motivos el Se·ñor do útiles de repuesto para el< trapiche de su. 

Don Jesús Castro Mara.diaga, vecino de la finca "La Concordia;" debiendo remitir la be
Villa de Ooncepci6n, para ;edir dispensa de tura original, para que se practique el regia
la publi~ión de edictos á. ~fecto de contraer tro.-Comuniquese y regístrese. 
matrimonio civil con la Señorita Enriqueta Rubricado por el Se.ñor Presidente. 

Paesto á discusi6n, con el dictamen de los 
Señ<>res D!Putados Castillo y Romero, en el 
que opinan que se desestime tal proyecto, oo
mo ineonforme con los principios econ6micos, 
y adverso al desarrollo de la industria mine
ra, el Señor Representante Dfaz (Don Pedro 
David), manifest9: que creía de su deber, de
clarar que el proyecto en referencia, no obe
dece á. móviles de interés personal; sin6 que, 

Gamero Arriaga, vecina de Danlí; el Pr&si- .Martínez. 
dente 

.A.CU:&RDA: · 

l. 0 . Conceder la dispensa que solicita; y 
2. o Qae entere en la Direooi6n Genen.l de 

Rentas la suma de cinco pesos.-Comuníqne
se y regístrese. 

R11brieado por el Señor Presidente. 
Alt>a,.a®. 

á. su juicio, consulta al bienestar del Depar- ---
tamento de Cholate~ y aun al de toda la A.euerdo en que se concede dispensa de la publi<l8ci6n 

República.-El Señor Diputado Tábora, ex- de edictos á Don J. M.. Vida!. para que contraiga 
matrim.onio civil con la Señorita Teresa Boca-

puso: que en su concepto, el Gobierno tiene negra. 

la primordial obligaci6n de proteger el patri:. -
monio de todos los pueblos, cuando esto no SECRETUU. DE Es1'.u>O :&N EL Dll:Sl>A..CRO DE 

se oponga al desarrollo de las demás indus- ..rosncXA-
trias en el país: que la iniciativa propuesta Tegwigal.pa, Enero 12 de 1889. 

por 1~ Diputados de Cholnteca, perjndic;nía Atendiendo á. los justos motivos en que se 
á los hondnreños gravando un . artículo de funda el Señor J. M. Yidal, vecino de Oca
primera necesidad; y tamb~é~ á los extranj~- tepeque, para. pedir dispensa de la publi
ros, porque pondría trabas &!.libre desenvolv1- eaci6n de edictos á fin de contraer matrim()
miento de las empresas mineras, acreedoras al nio. civil con la Señorita Teresa Bocánegra, 
patrocinio de todos los poderes públicos: que del mismo vecindarió; el Presidente· 

0 

con eila se abatiría el espíritu de competen- ACUEED.A.: 

cia, que es una de las bases en. que estriba la 
libertad· económica, cnya marcha hs. de ser Lo-Concederle la d~pensa solicitada, y 
en linea a.ra.lela con la libertad litica: -..re 2. e-Que entere en la ~p~ríá de Rentas 

D.-..b. p · f , d po l- Le qd de Ocotepeque, la suma de ctnco · pesos.-Co-
el "" 1emo, con orman ose con .~a Y e tUÚ ~"t 

1..-· d"d , 1 -t-- . m quese y re5~ rese. Fomento, J.l3bia. conce 1 o a as eompan~ mi· R '" . __ .11 , el-- p · .11 te 
l
.hr · ·6 d l · __ .11: . uuncauo- por e1 ~nor re&l\l.en . 

neras la 1 e 1mportaci n e os 1ng~en- "l -.J-
. 1 ben 1i • d h ...:1 Z'arUAAo<J. tes neeesanos para e e eto e sns rozas, 

FOMENTO. 
Acuerdo en que se nombra Á D~n .A.ngei Ulloa par& 

que mida Wla zona mineraL 

SltC.RETUTA DE EST~O E....._ EL DESPACliO DB 
:FO li:E...'fl'O. 

Tegucigalpa, 7 de Octubre de 1886. 

En ater..ción á las aptitudes y honradez del 
Agrimensor. Don Angel Ulloa., el Presidente 

.A.CUERDA..: 

1.0-Nombrarlo para que, conforme á la ley, 
practique la medida y demarca.ci6n de la zona 
de terreno mineral concedida por- Acuerdo Su
premo de 27 de Ago~to último, á los Señores 
J ulián Cruz, Victorina.y Eduardo Berlio.z, y. 
Federico y 1 erónimo Sandoval, contigua al 
pueblo de Minas de Oro.-Los honorarios qae 
devengae el Agrimensor serán satisfechos por 
los concesionarios; y 

2.0-El Agrimensor, una. vez q11e haya con
clnído sas trabajos, levantará un acta de su:~ 
operaciones y la elevará. al G<;Jbierno.-Co
mllilíquese y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente. 

Por enfermedad del Señor Seereta.rio, el 
Oñcial Mayor, 

Alberto Membreño. 

entre los que figura la sal en primer término, HACIEN·DA. Acuerdo en que Se manda p~o-ar cien pesos á Don E. 
oon lo cual, el gravamen del impuesto, recaería C. Fi8Jlós. 

sólo &Obre los consumidores hondureños; y Acuerdo en qne se conce¿de lioen~ al Fiscal General -
qne, ~z-estas razones deb]aaeogerse el pareeer de Rac:ienda y nom])rando á la persona qne lo SECEE'l'.U:U. DE ES-;t'..&.DO EY EL DESPACHO DB 

de loe Señores Representantes Castillo y Rome- sustituya duránte ella. FOXENTO. 

ro.-ElCon~ di6 por tenninadoeldebate; - T~uci¡¡alpa, Octul.Yre 19 ele 1886. 
- s~rul:T..UUJ. DE EST-U)() EN EL DESPA.Cl!O DE 

y récibidos los votos, result6 ,que estuvieron JUCIE.."'DA.. Ei Presidente 

por. el dictamen los Señores Diputados Bo- ACUERDA: · Tegucigalpa, Febrero 9 de 1889. 
grán,. González, Quir6!, Leiva, Díaz (Don Re-. . . • . . Que por la Administración de Rentas de es-
~gio), Pin~ Al varado (Don Miguel Anto- Tomada. ~ ~~deraci~~ 80~~tud ~e te Departamento se pague al Ingeniero DO!l 
nio), Durón, Tábora, Romero, Flores, Fo~ hs. elevado a . le.A.lrno ~~ nF~~--!ceGene 0 E. C. Fiallos la suma de cien pesos, qae 

López' Cabre..,. Vásquez, Ben~ft;;... Bas. ta~ Don Jos_ é Aeton10 Var<M.t.o, . llOC<:U. neral • .., ~ 1 J d d 1 Ra devengado ·por el examen y medida de la. Ca-, 
mante, Castillo, Martínez é Inestroza; Y por de Haclenda Y de~ m:r 0 

.
8 miSmo mo, rretera que va de la Travesía á Yuscazin; 

el proyecto, los Señores ~presenta~te Díaz ~~rá i~ se.~ e: 3 Icenc~a por mes Y me- comisión que desempeñó el Señor Fiallos, ea 
(Don.Pedro David), Reyes, Trejo, Espino, 10> e reSl en J.CUEED..t.· cw:nplillliento del Acuerdo Supremo de 15 de 
Madrid, Colindr~, Membreño, Planas, Miden-

0 
. • ·d el . Junio del ooriiente año.-Comuníquese y re-

ce, Alvarado (Don Francisco) y Gamero.-El l.o~oncederla Sln goce. es~ do, Y gístJ:ese. 

Se- p es"d nte levantó la sesión.---M.annel 2. -Nombrar al Señor Lt.cenCl.ado Don Je-nor ~ 1 e d •- · · Rúbrica del Señor Presidente. 
Gamero, D. P.-Jesús Inestroza, D. S.-Si- sús Inestrosa, para q0:e arante .~a ausencia 

-~ ,., rtin D s del Señor Alva.ra. do desempeñe~ expresado Por enfermedad del Señor Secretario, 
m""'n .w.a ez, . . . ~" A../:> ,., _ destino.:.......Comuníqaese y .reé ... trese. v.uew J.TJ.Ajyor, 

Rubricado por el Señor Presideate. 
Hartínez. 
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REP11'BLICA DE HONDURAS. 

Acuerdo en que se aproebs una medida practicada este_ Departamento, se den al Señor Ballada-
por Don Angel Ulloa. res veinte pesos.-Comuníqu~se y regístrese. 

SBCBETAlÚA DE ESTADO EN .EL DESPACHO DE 
FO:YE...'ITO. 

Teglicigalpa, Octubre 27 de 1886. 

Vistas la medida y demarcación que en 
los días 15 y 16 del mes en curso hizo el Agri· 
mensor Don Angel Ulloa, por comisión del 
Gobierno, de la zona mineral que, por acuer
do de 27 de Agosto último, se concedió en los 
placeres de Rlram, cerca del pueblo de Minaa 
de Oro, á los Señores Licenciado Don J ulián 
Cruz, Victorina Berlioz, Eduardo de esté ape
llido y Federico y Jerónimo Sandoval. Con
siderando: que el Señor Agrimensor ha pro
cedido en sus trabajos de CÓnformidad con el 
citado acuerdo y con 1M instruccion&s que se 
le dieron en !a providencia de 7 del mes en 
curso, en -que consta su nombramiento; por 
tanto, el Presidente 

A.CUEBDA.: 

Aprobar la medida y demarcación de qu:e 
se ha hecho mérito; y que se extienda á favor 
de los Señores Cruz, Berlioz y Sandoval el 
correspondi~nte título de propiedad.-Comu
níqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Plllnas. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Plamu. 

Acuerdo en que se nombra á Don Vicente Aracil y 
Crespo para que mida una zona mineral. 

SECRETARÍA DE ESTADO E:>' EL DESPACHO DE 
FO:Mn"TO. 

Teg-ucigalpa, Noviembre $6 de 1886. 

Vista la solicitud de 3 del mes en curso, 
en que la Municipalidad de Minas de Oro pi
de se nombre al Ingeniero Don Vicente Ara
cil y Crespo para que proceda á. la mensura. y 
demarcación de la zona min.;ral que, por a
cuerdo de 30 de Agosto último, se concedió 
a.l Municipio de aquel nombre; y atendiendo á 
las aptitudes y honradez del Ingeniero Araeil 
y Crespo; por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

Nombrarlo para que, de conformidad con 
la ley, mida y demarque la zona en referen
ciA; de todo lo cual levantará un acta, y•la e
levará al Gobierno. Los honorarios que de
vengue el Ingeniero, serán satisfechos por la. 
peticionaria.-Comuníquese y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo en qne se aumentan cincuenta pesos para el Acuerdo en que se dispone que continúe prestando 
servicio de Coueos. sus servicios el'Ayudante de la Oficina de Telé

grafos de ComaY8:,"1l&. 

SECRETARÍA. DE ESl'..u>O EN EL DESPACHO DE SÉCRBTWA.. DE ESTA..DO E..'i EL DESP.A.CHO D:B 

Tegucigalpa, lv~oviembre S de 1886. 

No siendo suficientes para el pago de co
rreos los dosci_entos cincuenta pesos mensua
les que por la Administración de Rentas de 
este Departamento se entregan al Director 
General del Ramo; por tanto, el Presidente 

ACUEE.DA.: 

Que de este mes en adelante se den al expre
sado Director cincuenta pesos más par!L el fin 
indicado.-Comuníquese y registrase. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Plancu. 

Acuerdo en que se dan veinte pesos s Don Samuel 
Balladares. 

FO~"TT. 

Tegucigalpa, Diciembre 18 de 1886. 

Atendiendo á que no es fácil la comunica
ción entre esta capital y la ciudad de Santa 
Bárbara, por cuya causa 8e hace preciso qne 
en la Oficina de Coxnayag.ua ñaya siempre un 
Ayudante, según informa el Ditector General 
del Ramo, en oficio de diez de los corrientes; 
por tanto, el Presidente 

ACUE.RDA.: 

Qne el Ayudante que por disposición de 
veinte y _imo de J alío áltimo se dió á la. Oñ
cina de Com.ay3oooua, continúe hasta que me
jore la comunicación de qne se ha hecho mé
rito.-Cómuníqne:se y regístrese. 

Rúbrica (!el Sefior Presidente. 

ro Caballos" se halla. legalmente instalada, y 
se señala. el diez y seis del mes en curso para 
que dé pñncipi<1 á. sus fnnciones.-Comuní
quese y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo en qul!se da una zona de terreno mineral & 
los Señores J. Bi!.hr y E. P. :Mayes. 

Sl!:.C.RETA.RÍA DE ESTADO E:> EL DESPACHO D:B 
FOliE~"TO. 

Tegucigalpa, Julio 14 de 1887. 

Vista la solicitud presentada al Poder Eje
cutivo por el Señor Jorge Bahr, por sí y á 
nombre de Eduardo P. ~ayes, con ftlcha 23 
de Marzo pr6rimo pasado, en la que piden 
una zona de terreno mineral de legua y me
dia: de longitud, medida de Norte á Saz-, y 
media legua de latitud, medida de Oriente á 
Poniente; la cual se halla situada en el ca.mi
no mi que comunica á 1a Concordia con Cam
P-aiDento-Olanch~y linda por el N ort~ 
con las casas de Villa Vieja; por el Sur, con 
el portillo· de la Crucita; y por el Oriente y 
Poniente, con unos cerros sin nombre. Vis
tos también el informe del Señor Gobernador 
Político del Departamento citado y el dicta
men fiscal, los cuales están de acuerdo con 
las pretensiones de los solicitantes. C<msi
derando: que es de interés público proteger, 
por todos los medios posibles, el mejoramien. 
to ~e las empresas mineras. Por tanto, el 
Presidente 

A.CUEBDA: 

1. 0-Dar á. !os Señores Bahr y Mayes, la 
zona de terreno que piden, en los propios 
términos que se acaban de enunciar. Esta 
concesión debe entenderse sin perjnicio de 
terooro, y previa indemnización del valor de 
los ojetos que tomen de propiedades de parti
culares. 

2.0-Nombra.r al Agrimensor Don Vicente 
Araeil y Crespo, para que mida la zona en 
referencia; de cuyas operaciones, lE'vantari. 
un acta y nil plano que elevará al Gobierno; y 

S. 0-Si dentro de un año, á. contar de esta 
f~ha, no es~b~ren Jos solicitantes for
malmente los tnbajo~ por el mismo hecho 
caducará esta coneesí6n; volviendo los te. 
rrenos cedidos al uso y gooe del Estado 6 de 

SECRETARIA DE ESTADO EY EL DESPA.~O DE 
FOXEY'l"O. 

los part.icnlares respectivamente, salvo las 
Plana8. convenciones que con estos últimos hubieren 

Tegucigalpq, lvoviemhre 22 ile 1886. 

Vista la solicitud dirigida al Ejecutivo por 
Don Samnel Balladares, referente á. qne se le 
remunere el mayor trabajo que tuvo en hacer 
cuatro leones de madera para los balcones del 
edificio de eárceles y presidio de este Depar
tamento. Considerando: que el expresado 
Señor Balladares .no pndo construir aquellos 
leones de cobre, como era su compromiso, pa
ra lo ctl.al se le di~ron los materiales qne él 
crey6 necesarios. Considerando: que no obs
tante esta circunstancia el presentado allanó 
aquella difiealtad, en la- forma. que queda di
cha; por tanto, el Presidente 

.A.CUEBDA.: 

Que por la Administración de Rentas de 

---_,_ :--~,h~A ,~ oolebrado acerca de -sus derechos.-Comum:. 
Acuerdo en qae se declAra I~o.u..w.ente up............ ~ 

"Cempaiiíaminerade Potrero Caballos," · queee Y regístrese. 

SECR.El'.ARIA. DE ESTADO E-~ EL DESPACHO DE 
FOllBNTO. 

Tegucigalpa, Diciembre 14 ik 1886. 

Vista la Solicitud en que Don Remigio Dla.z, 
Presidente de la ''Compañía minera de Potre
ro CaballOEJ," pide se declare á ésta legalmen
te instalada, y se señale el día en que debe 
dar principio á sus funciones; y consideran
do: que se ha justificado que la sociedad tie
ne en caja lGS mil pesos á. que se refiere el a.: 
cnerdo de primeJ"o de los oorrientes; por tan
to, el Presidente 

ACUERDA.: 

Declarar que la "Compaiiía minera de Potre-

Rubricado por el Señor Presidente. 

.Plana8. 

PODER JUDICIAL. 
Sentencia en que se absuelve i Bruno Benítez de k 

responsabilidad que se le atribuía como cómplice 
de un crimen. 

Corte Suprema. de Justicia.-Tegncigalpa, 
Enero quince de mil ochocientos ochenta y 
nno. 
· Vista la cansa instnúda. contra Bruno Be-

nitez por la complicidád que se le atribuye ~n 
la muerte de la joven Soledad Tá.bora, acae
cida el veinte y cuatro de Febrero de mil ooh~ 
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cientos setenta y nueve, en la aldea de Santa artículos citados y del 18 del Código Penal, este ramo, introducen mejor surtido y hacen 
Elena., jnrisdicci6n de la ciudad de Santa Ro- por unanimidad de votos, ABSUELVE á. Bruno sos transacciones en mayor escala. 
sa, en el Departament.o de Co'Pán, cuya causa Benítez, de la responsabilidad que se le atri- La industria minera va ensanchándose con
ha venido al conocimiento de esta. Suprema boye como c6mplice 6 encubridor de la muer· síderableme:ate, y promete esperanzas hala
Corte, en súplica interpnest:\ por el reo, á que te de Soled3d Tábora.-~otifíquese, y con la gneñas al país, y con especialidad, á este De
adhiri6 el Ministerio Fiseal, contra la sent.en- certificaci6n correspondiente, la Secretaría ha- partamento, que es el que inmediatamente re
cia de la l. a Sala, y en virtud d~ lo dispuesto rá. dovoluci6n de los autos.-G6mez.-Ariza cibe el provecho que dejan la.'l empresas es
por el artículo 003 de la Ley de Organizaci6n Padilla.-Alvarado.-Bonilla.-Escobar.-Al- tablecidas. 
y Atribuciones de los Tribunales, decretada berto Membreño, Srio. La agricultura corresponde también al mo-
en 15 de Noviembre último. Tramitado el· vimiento progresivo que han alcanzado los 
recurso con arreglo á derecho, y examinando COliUNICA.CIONES OFICIALES. otros ramos durante el bienio relacionado, 
los autos, aparece: que en la fecha menciona- porque se han hecho plantaciones de cacao, 
da se encontró en el con-edor de la casa per- (Jh/Jluteca, 10 de .Diciembre de 1888. · plátanos, capa de azúcar y añil, y se han me-
teneciente á Don Tomás Milla, el cadáver de Señor Secretario de Estado en el· Despacho jorado las de café y aquellas que se cultivan 
la joven Tábora, en el qne reconocieron va- de Gobernaci6n.-Tegucigalpa. desde años anteriores de las clases primera-
ríos g~lpes 6 contusiones y una herida con mente dichas. 

Tengo la honra de referirme á la atenta co· 
arma de fuego, qne atravesando el cráneo, se municación de U., fecha 2 de Octubre último, En los términos expuest<>s doy al Señor Mi-
declar6 por Jos peritos determinante de la relativa á pedirme un informe de \os trabajos nistro el presente informe, y.al mismo tiempo 
muerte: que en dicha casa sólo se hallaban importantes que corresponden á esta Gober- tengo el gusto de acompañarle la. respectiva 
la noche del suceso Don Tomás Milla y su naci6n, y qne necesita conocer la Secretaría. copia del índice del archivo de esta Oficina, 
sírvie>nte Bruno Benítez, que ocupaba pieza · qne también se ha servido U. pedirme, finná.n-de su cargo para formar la memoria que tie-
d.istinta de la. de su patrón, y fué quien infor- dome como otras veces su muy atento y se-
m6 al Auxiliar del hecho atribuyéndole el ca- ne que presentar al pr6rimo Congreso. "d 
rácter de suicidio: que al presentarse Benítez La situación, tanto moral como material de guro servl or. 
á dicha autoridad á hacer la denuncia, no se este Dep::m.amento, ha mejorado ·de una m.a
le reconocieron señales qr¡e · indicasen haber nera notable en los años de 1887 y 1888, que 
estado en contacto siquiera con el cadáv.er, comprende el presente. dato, según paso á 

Roatán, E~~.ero 7 d-e 1889. 
Señor Minist.ro de Gobernaci6n. 

demostrarlo. 
yendo más bien desvestido, cabierto con la Tegucigalpa. 
ropa de dormir é indicando arl acabar de le- Eí orden público se ha. conservado in~ltera- SE~OR: 
vantarse á consecuencia del heeho. ble; y. se nota amor verdadero al trabajo, de Tengo el honor de dar á U. el informe 

Considerando: que por sentencia de la 2.,. parte de estos habitantes, haciendo &-ntir es- mensual que me corresponde, como sigue: 
Sala pronunciada el 22 de Diciembre último te bonancible estado de cosas, un. adelanto Durante el mes antepróx.imo no ha habido 
en la ca:nsa que en pieza separada, se sigui~ al marcado en los ·varios ramos de la labor ad- ninguna novedad en este Departamento.-Las 
reo Tomás Milla, se ha establecido, en fuerza ministrativa, Y especialmente en cuanto con- respectivas Municipalidades han estado ter
de los datos acumulados, que la joven Tábora cierne á las obras de utilidad y ornato, que minando el curso de su Administraci6n, para 
fué víctima de asesinato, declarándose como se han llevado á término feliz. haeo...r la. entrega de sus respectivas oficinas, 
antor al reo en aquellos autos; y que la indo- Entre éstas, merecen reseñarse, por su con- de una. manera clara y metódica. Con ante
le del hecho, no permite atribuir á Benítez el dición Y la utilidad que prestan, aparte de rioridad dicté una circular para que arregla
eaiicter de codelincuente, pudiendo aplicar- los cabildos, iglesias, casas para escuelas pri- .gen sns archivos y cerrasen con oportunidad 
se perfeetamente que se haya cometido por marias, puentes, .cementerios, &c., el amplio los diferentes ramos de sns atribuciones, á ñn 
:Milla sin la participaci6n de un .tercero: que Y cómodo edificio nacional, construido en Na- de qae pudiesen acumúlar todos los datos 
tampoco se-hace necesaria; la concu~ncia de caome; el znagnffico alumbrado p"úblico, esta- concernientes al rendimiento de sus cuentas. 
éste desde q~e se considera que la víctima blecido en esta ciudad y la Villa de Pespire; El Tesoro Municipal ha estado deplorablemen
fné una joven indefensa y el arma empleada el muelle y un kiosko, levantados en el puer- te administrado, espe~ialmente en est~ Cabe
fusiló rewolvers de grueso calibre, no pn- to de Amapala,, lugar en donde se palpa más cera, y desde que advertí semejante irregula
diendo por lo mismo," atribuirse á Benítéz, el progresi) material, ya por éstas oomo por ridad, dict-é las providencias que me pare
con fündamento racional, el carácter ge c6m· otras mejoras. que, desde años atrás, se. han ci eron convenientes, á fin ~e lograr por lo 
plice: que la circunstancia de denunciar el venido haciendo, mediante los esfuerzos pa• pronto, siquiera el arreglo de las cuentas y la 
hecho como suicidio y haberse declarado lo tri6ticos del Señor Comandante, General. Don remisi6n mensu~l de los estados, que ha sido 
oontrario por los Tribunales, tampoco autori- Santos Bardales. deñciente en todo el ano. 
za á reputado encubridor; ya porque pudo ser Las escuelas -primarias se han mantenido Con el cambio de ;personal que van á tener 
engañado, no constando, como no consta, que organizadas de la mejor DUtnera posible; o- los MuniciP.~ la ad~inistra.ción pública será 
haya presenciado el hecho, ya porque aunque poniéndose, entre otras causas, al· progreso .normalizada de una manera definitiva, y por 
oon pleno conocimiento hubiese octdtado la <l:e la enseñanza, la falta de snñcientes textos, lo mismo tendr~ algo nue>o é importante que 
verdad, no es ésta ninguna de las circunstan- que los Mnnicipios no han podido proveer por participar ¡ U. en mi pr6ximo informe. 
ci.as que se e&tablecen como condicionales al sn escasez pecnn13na. · Entre tanto, quedo del Señor Ministro su 
definir al encubridor en materia criminal. Se han oompnesto las ~neas telegráficaS de más atento y S. S. 

Considerando: que e8 n'n p~cipio, general• una manera sa.tisfáctoria, y se atiende á. sds M.u""UEL S. L6nz. 

mente reconocido, que las leyes tienen efeéto reparacione;s siempre que se interrumpe. la co
:~:etróaet.ivo en cuanto favorecen al reo y que municaci6n telegráfica, con la prontitud que 
haciendo aplieaci6n de este principio, debe demanda el interés público. 
exigirse prueba plena para la condena.ci6o, Se han compuesto las vías nacionales de 
conforme al inciso 2.. o ael artículo 934 del una manera conveniente, y constrn.íoo trechoS 
C6digo de Procedimientos, 'y los datos que de 'camino carretero en aqMllas jurlSdiccio
quedan, no la ~nstituyen según el· articulo nes que ha sido necesario, y que han. tenido 
139, no siendo ya aplicable el sistema d~ posi~ilidad. de ha.ce.rlo los respectivos Mu
:redncir la pena . para. atemperar los incon- nicipioS;; 
venieates ·de la prueba inperfecta.-Por tan- El comercio ha tomado mayores propGrció
to: la Corte Suprema. de Justicia, á nombre nes, principalmente,en las plazas de esta ciu
de la República, haciendo aplicación de los dad.· y Amap~ pórqne los que se dedican á 

AVISOS OFICIALES. 
Se solicita quien haga un muro de cal y canto á 1& 

orilla del Río Grande de esta ciudad, contiguo á la 
casa que se coostruye para 1& EscUela de Artes. y OD.
cios. El bastión indieado mide sesenta y nueve varas 
de largO, cmeo de á1to y UJ1& y media de grueso. El 
que·gnste hacer algona propueSta sobre el particular, 
puede entenderse con el Señor :Ministro de Fomentó. 
Don Francisco Planas. 

Tegucigalpa, 22 de Enero de 1889. 
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